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Último domicilio conocido: C/ Granada, 55, 3.º, 1, de Má-
laga.

Expediente: MA/2008/48/G.C./PES.
Infracciones: Muy grave, artículo 81.3 y leves, artículo 

79.1 y 79.2, de la Ley de la Flora y Fauna Silvestres.
Sanción: Multa de 300,00 euros.
Acto notificado: Resolución definitiva del procedimiento 

sancionador.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde la 

notificación de la presente Resolución.

Málaga, 13 de junio de 2008.- El Delegado, Juan Ignacio 
Trillo Huertas. 

 DIPUTACIONES

ANUNCIO de 27 de mayo de 2008, de la Diputa-
ción Provincial de Córdoba, de bases para la selección 
de Personal Laboral Fijo.

La Junta de Gobierno de esta Excma. Diputación Provin-
cial, en sesión ordinaria celebrada el pasado 10 de diciem-
bre de 2007, mediante delegación de la competencia de la 
Presidencia efectuada por Decreto de 6 de julio de 2007, ha 
adoptado, entre otros el acuerdo de aprobación de las bases 
de las pruebas selectivas para el acceso a plazas reservadas a 
personal laboral fijo, incluidas en la Oferta de Empleo Público 
2007, cuyo texto es el siguiente:

BASES DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA EL ACCESO 
A PLAZAS DE FUNCIONARIOS/AS, RESERVADAS A 

PROMOCIÓN INTERNA ENTRE PERSONAL LABORAL FIJO E 
INCLUIDA/S EN LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO DE 2007

1.º Normas generales.
Es objeto de las presentes bases establecer las normas 

para la provisión de 3 plazas vacantes de Capataz del Servicio 
de Carreteras, reservadas a personal laboral fijo en turno de 
promoción interna, incluidas en la Oferta de Empleo Público 
de 2007.

A las presentes pruebas selectivas les será de aplicación 
la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Em-
pleado Público y, en lo no opuesto a ella, la Ley 7/1985, de 
2 de abril, la Ley 30/1984, de 2 de agosto, especialmente su 
artículo 22.3, el R.D.Leg. 781/1986, de 18 de abril, el R.D. 
896/1991, de 7 de junio, las bases de la presente convoca-
toria y supletoriamente el R.D. 364/1995, de 10 de marzo, 
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso en la 
Administración del Estado.

El acceso a la condición de funcionarios de carrera por 
parte del personal laboral que desempeña funciones simila-
res o iguales a aquéllos deriva en una mejora en la presta-
ción del servicio que tienen encomendado, al unificar en un 
solo régimen jurídico el estatuto de los empleados públicos 
que ocupan idénticos puestos de trabajo, puestos que por otro 
lado conllevan una participación en el ejercicio de potestades 
públicas, reservadas a personal funcionario.

2.º Requisitos de los aspirantes.
2.1. Para participar en estas convocatorias será necesario 

reunir los requisitos que a continuación se indican:

1. Ser empleado laboral fijo de esta Corporación en el 
grupo de clasificación de personal laboral D o C2, conforme a 
la nueva clasificación establecida en el art. 76 del EBEP.

2. Hallarse en situación de servicio activo, servicios es-
peciales o cualquier otra situación administrativa que conlleve 
derecho a reserva de puesto.

3. Desempeñar con carácter definitivo y durante dos años 
como mínimo un puesto de trabajo de Capataz del Servicio de 
Carreteras.

4. Estar en posesión de la titulación de Graduado/a en 
Educación Secundaria Obligatoria o equivalente.

Tales requisitos deberán poseerse en el día de finalización 
del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse hasta 
el momento de la formalización del correspondiente contrato 
laboral indefinido.

3.º Solicitudes.
3.1. Las solicitudes para tomar parte en estas pruebas 

selectivas, dirigidas al Presidente de la Diputación Provincial 
de Córdoba, se formularán preferentemente en el modelo ofi-
cial que se adjunta a las presentes bases, y se presentarán en 
el Registro General de Entrada de Documentos de la misma, 
dentro del plazo de veinte días naturales contados a partir del 
siguiente al de la publicación de la convocatoria en el BOE.

Los interesados deberán unir a la solicitud:

a) Fotocopia del DNl en vigor o documento de identifica-
ción del Estado correspondiente.

b) Fotocopia del título exigido para participar en las prue-
bas. En el caso de presentar fotocopia de titulación equiva-
lente, deberá especificarse la norma que acredite la equiva-
lencia.

c) Justificante o comprobante de haber ingresado la tasa 
por participación en las pruebas selectivas conforme a la Or-
denanza fiscal en vigor al momento de la apertura del plazo de 
presentación de solicitudes.

Dicha tasa se ingresará en la cuenta corriente de Caja-
sur número 2024/6028/19/311094051.4, con la indicación 
«pruebas selectivas plaza (su denominación) Diputación Pro-
vincial de Córdoba».

En ningún caso la mera presentación de la acreditación 
del pago de la tasa supondrá la sustitución del trámite de pre-
sentación, en tiempo y forma, de la solicitud de participación 
de acuerdo con lo dispuesto en la convocatoria.

d) En los sistemas selectivos de concurso-oposición, se 
deberá acompañar a la solicitud, relación de méritos alegados 
y documentación justificativa de los méritos que se alegan, 
debidamente compulsada o cotejada conforme al artículo 158 
del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, Regla-
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico 
de las Corporaciones Locales.

3.2. Para ser admitidos a esta convocatoria bastará que 
los aspirantes manifiesten en su instancia que reúnen todos 
y cada uno de los requisitos exigidos en la base 2.ª, referidos 
siempre a la fecha de expiración del plazo señalado para la 
presentación de instancias.

3.3. Las solicitudes también podrán presentarse en cual-
quiera de las formas que determina el art. 38.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. Las instancias presentadas en las Oficinas de Co-
rreos, de acuerdo con lo previsto en, dicho artículo, se pre-
sentarán en sobre abierto, para ser fechadas y selladas por 
el/la funcionario/a de Correos antes de ser certificadas dentro 
del plazo de presentación de instancias. Sólo en este caso se 
entenderá que las instancias han tenido entrada en el Registro 
General de la Diputación Provincial en la fecha en que fueron 
entregadas en la Oficina de Correos.

3.4. Los errores de hecho que pudieran advertirse en la 
solicitud podrán ser subsanados en cualquier momento de ofi-
cio o a petición del interesado.

3.5. Las personas con discapacidad podrán solicitar las 
adaptaciones y ajustes razonables de medios y tiempos ne-
cesarios para la realización de las pruebas selectivas, si bien 
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sometiéndose a las mismas pruebas que tendrán idéntico con-
tenido para todos los y las aspirantes. Los interesados debe-
rán formular la correspondiente petición concreta en la solici-
tud de participación, en la que han de reflejar las necesidades 
que tengan para acceder al proceso de selección y adjuntarán 
Dictamen Técnico Facultativo emitido por el órgano técnico de 
calificación del grado de minusvalía competente, acreditando 
de forma fehaciente la/s deficiencia/s permanente/s que han 
dado origen al grado de minusvalía reconocido. Todo ello de 
acuerdo con la Orden PRE/1822/2006, de 9 de junio, que 
deberá ser tenida en cuenta por el Tribunal Calificador.

4.º Admisión de los aspirantes.
4.1. Terminado el plazo de presentación de instancias, 

la Sra. Delegada de Recursos Humanos y Cooperación al De-
sarrollo dictará resolución declarando aprobadas la listas de 
admitidos y de excluidos e indicando el lugar en el, que se 
encuentran expuestas las relaciones certificadas de ambas lis-
tas. Dicha resolución se publicará en el BOP, juntamente con 
la relación de excluidos y causas que han motivado la exclu-
sión.

4.2. Los/as aspirantes excluidos/as y los/as omitidos/as 
en ambas listas dispondrán de un plazo de diez días, contados 
a partir del siguiente a la publicación de la resolución en el 
BOP para subsanar los defectos que hayan motivado su exclu-
sión u omisión. Los/as aspirantes que dentro del plazo seña-
lado no subsanaren dichos defectos, quedarán definitivamente 
excluidos de la convocatoria.

4.3. La lista provisional se entenderá automáticamente 
elevada a definitiva si no se presentaran reclamaciones, o 
no se apreciaran errores de oficio. Si hubiera reclamaciones, 
serán estimadas o desestimadas, en su caso, en una nueva 
resolución por la que se apruebe la lista definitiva, que se hará 
pública, asimismo , en la forma indicada.

En la misma resolución se hará público el lugar y fecha 
de comienzo de los ejercicios y, en su caso, el orden de actua-
ción de los aspirantes.

5.º Tribunal Calificador.
5.1. El Tribunal Calificador, integrado por igual número de 

miembros titulares y suplentes, tendrá la siguiente composición:

- Presidente/a: Un/a ernpleado/a público/a de la Corpo-
ración.

- Secretario/a: El de la Corporación o un/a funcionario/a 
Licenciado/ a en Derecho al servicio de la misma, con voz y 
sin voto. 

- Cuatro vocales.

La composición del Tribunal será predominantemente 
técnica, y en ella se velará por los principios de especialidad, 
imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá 
asimismo a la paridad entre mujer y hombre. Todos los voca-
les del Tribunal serán funcionarios de carrera y deberán poseer 
un nivel de titulación o especialización iguales o superiores al 
exigido para el acceso a la plaza de que se trate. No podrá 
formar parte del mismo el personal de elección o designación 
política, los funcionarios interinos ni el personal eventual. La 
pertenencia será siempre a título individual, no pudiendo os-
tentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

5.2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir, notificándolo al lImo. Sr. Presidente de esta Diputa-
ción Provincial, cuando concurran las circunstancias previstas 
en el artículo 28 de la Ley 30/1992 o si hubiesen realizado ta-
reas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los 
cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria. Los 
aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando 
concurran las circunstancias anteriormente citadas.

5.3. Para la válida constitución del Tribunal en cada una 
de sus sesiones, bastará la asistencia de su Presidente, del 

Secretario y de la mitad de los vocales, titulares o suplentes, 
indistintamente.

5.4. La determinación concreta de los miembros del Tri-
bunal, así como la de sus suplentes, se hará pública en el 
BOP conjuntamente con la resolución a que hace referencia 
la base 4.ª

5.5. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus tra-
bajos de Asesores en aquellas pruebas que demanden oír la 
opinión de técnicos especialistas, así como de colaboradores 
en tareas de vigilancia y control del desarrollo de los diferentes 
ejercicios.

5.6. Los Tribunales ajustarán su actuación a las reglas 
determinadas en los artículos 22 a 27 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre. En todo caso, se reunirán, previa convoca-
toria de su Secretario/a, por orden de su Presidente/a, con 
antelación suficiente al inicio de las pruebas selectivas. Los 
acuerdos serán adoptados por mayoría de votos de los presen-
tes. Todos los miembros de los Tribunales tendrán voz y voto, 
con excepción del Secretario/a, que carecerá de esta última 
cualidad.

5.7. Los Tribunales actuarán con plena autonomía funcio-
nal, velando por la legalidad del procedimiento y siendo res-
ponsables de garantizar su objetividad. Asimismo, de acuerdo 
con el ordenamiento jurídico resolverán todas las dudas que 
surjan en la aplicación de las presentes bases, y tomarán 
los acuerdos necesarios para el buen orden en el desarrollo 
de cada convocatoria, estableciendo los criterios que deban 
adoptarse en relación con los supuestos no previstos en ellas. 
En cualquier momento del proceso selectivo, si el correspon-
diente Tribunal tuviere conocimiento de la existencia de aspi-
rantes que no cumplen alguno de los requisitos exigidos por la 
presente convocatoria, previa audiencia del interesado, deberá 
proponer su exclusión al órgano competente, comunicando las 
inexactitudes o falsedades formuladas por el/la aspirante en 
la solicitud.

5.8. Los/as componentes de los Tribunales tendrán dere-
cho a indemnización, según lo dispuesto en el R.D. 462/02, 
de 24 de mayo, de lndemnizaciones a Funcionarios por Razón 
del Servicio.

6.º Convocatorias y notificaciones.
Excepto la convocatoria para la realización del primer 

ejercicio de cada convocatoria, que se efectuará mediante su 
publicación en el Boletín Oficial de la provincia, las restantes 
comunicaciones y notificaciones derivadas de las distintas 
convocatorias se publicarán en el tablón de anuncios de la Di-
putación Provincial de Córdoba.

Asimismo, se pondrá a disposición de los/as interesa-
dos/as información en la siguiente dirección de internet: www.
dipucordoba.es. Dicha página web tiene carácter meramente 
informativo, siendo los medios oficiales de notificación los re-
señados en el párrafo anterior.

En la página web se podrá consultar, entre otros extre-
mos, las bases; listas de admitidos; fechas de ejercicios, así 
como las calificaciones obtenidas.

7.º Sistema de selección.
El sistema de selección será el que se especifica en el 

Anexo correspondiente.
7.1. Concurso.
La documentación acreditativa de los méritos alegados 

deberá unirse a la solicitud ordenada, numerada y grapada en 
el mísmo orden en que éstos se citan. Sólo serán tenidos en 
cuenta los méritos adquiridos con anterioridad a la finalización 
del plazo de presentación de instancias.

No se valorarán méritos justificados con posterioridad a 
la finalización del plazo de presentación de instancias salvo, 
cumplido lo previsto en el párrafo anterior, se hayan relacio-
nado en la solicitud y alegado la imposibilidad de aportar su 
justificación dentro del referido plazo.
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El Tribunal examinará los méritos alegados y justificados 
documentalmente por los aspirantes admitidos y presentados 
al primer ejercicio de la oposición, previamente a la corrección 
de éste, y los calificará conforme al baremo que figura a conti-
nuación. Las puntuaciones otorgadas se expondrán al público 
conjuntamente con las calificaciones correspondientes a dicho 
ejercicio.

En las pruebas selectivas que se realicen por el sistema 
de concurso-oposición la fase de concurso, no tendrá carácter 
eliminatorio ni podrá tenerse en cuenta para superar las prue-
bas de la fase de oposición.

7.1.1. Baremo de méritos.
A) Valoración del grado personal consolidado.
El grado personal consolidado se valorará en sentido posi-

tivo en función de su posición en el intervalo correspondiente 
y en relación con el nivel de la plaza que se convoca, hasta un 
máximo de 3 puntos de la siguiente forma:

A.1. Por grado personal de igual o superior nivel al de la 
plaza a que se concursa: 3,00 puntos.

A.2. Por grado personal inferior en 1 nivel al de la plaza a 
que se concursa: 2,50 puntos.

A.3. Por grado personal inferior en 2 niveles al de la plaza 
a que se concursa: 2,00 puntos.

A.4. Por grado personal inferior en 3 niveles al de la plaza 
a que se concursa: 1,50 puntos.

A.5. Por grado personal inferior en 4 niveles al de la plaza 
a que se concursa: 1,00 punto. 

B) Valoración de formación.
La puntuación máxima a otorgar en este apartado es de 

3 puntos.
Por la participación como asistente o alumno/a a cursos 

de formación y perfeccionamiento, impartidos u homologados 
por Instituciones Oficiales o los impartidos en el ámbito de 
la formación continua por sus agentes colaboradores, que 
tengan relación directa con las actividades a desarrollar en el 
puesto de trabajo. Se consideran en este sentido como cursos 
relacionados y valorables los relativos a perspectiva de género 
y los concernientes a prevención de riesgos laborales genéri-
cos o específicos de la profesión.

La escala de valoración será la siguiente:

a) Cursos de hasta 10 horas 6 2 días: 0,03 puntos.
b) Cursos de 11 a 40 horas o de 3 a 7 días lectivos: 0,05 

puntos.
c) Cursos de 41 a 70 horas o de 8 a 12 días lectivos: 

0, 10 puntos.
d) Cursos de 71 a 100 horas o de 13 a 20 días lectivos: 

0,20 puntos.
e) Cursos de 101 a 250 horas o de 21 a 50 días lectivos: 

0,50 puntos.
f) Cursos de 251 a 400 horas o de 51 a 80 días lectivos: 

0,75 puntos.
g) Cursos de 401 a 900 horas o de 81 a 160 días lecti-

vos: 1 punto.
h) Cursos de más de 900 horas o de más de 160 días 

lectivos: 1,50 puntos. 

La puntuación anterior se incrementará en 0,10 puntos 
si consta que los cursos han sido impartidos con aprovecha-
miento.

C) Antigüedad.
Se valorará a razón de 0,20 puntos por cada año com-

pleto de servicios o fracción superior a seis meses, hasta un 
máximo de 6 puntos. Se valorarán todos los servicios presta-
dos a la dministración Publica, con excepción de los que hayan 
sido prestados simultáneamente a otros igualmente alegados 
y puntuados.

7.2. Fase de oposición De conformidad con el contenido 
del programa y ejercicios que figuran en el Anexo correspon-
diente.

El primer ejercicio de la oposición no podrá comenzar 
hasta transcurridos dos meses desde la finalización de¡ plazo 
de presentación de instancias. El lugar y fecha de realización 
de dicho ejercicio se harán públicos conjuntamente con la re-
solución que se indica en la base 4.1.

Desde la terminación de un ejercicio y el comienzo de¡ 
siguiente, deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 horas y 
un máximo de 45 días naturales.

En aquellas plazas en cuya fase de oposición se incluyan 
ejercicios relativos a cuestionarios de preguntas con respues-
tas alternativas, el Tribunal queda obligado a publicar dentro 
de los tres primeros días hábiles siguientes a la celebración 
del mismo la plantilla corregida de respuestas correctas, a fin 
de que los interesados puedan formular las alegaciones que 
estimen pertinentes sobre el mismo. Sólo se admitirán a trá-
mite las reclamaciones referidas a la plantilla corregida que se 
hayan presentado dentro de los cinco días hábiles siguientes a 
su publicación. En cualquier caso, el Tribunal deberá tener en 
cuenta las alegaciones presentadas dentro de¡ referido plazo, 
resolviendo expresamente antes de la corrección del citado 
cuestionario de preguntas.

Comenzadas las pruebas, los sucesivos anuncios para la 
celebración de los siguientes ejercicios se harán públicos en 
los locales donde se hayan celebrado los anteriores y en el 
tablón de Edictos de la Corporación.

8.º Desarrollo de los ejercicios.
8.1. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio 

en llamamiento único. La no presentación a cualquiera de los 
ejercicios en el momento de ser llamados comporta que de-
caiga automáticamente en su derecho a participar en el ejer-
cicio de que se trate y en los su cesivos y en, consecuencia, 
quedará excluido de¡ proceso selectivo.

No obstante, en los supuestos de caso fortuito o fuerza 
mayor que hayan impedido la presentación de los aspirantes 
en el momento previsto, siempre que esté debidamente justifi-
cado y así lo aprecie libremente el Tribunal, se podrá examinar 
a los aspirantes afectados por estas circunstancias, siempre 
que no haya finalizado la prueba correspondiente o de haber 
finalizado cuando no se entorpezca el desarrollo de la convo-
catoria, con perjuicio para el interés general o de terceros.

8.2. La actuación de los aspirantes en aquellos ejercicios 
que no puedan actuar conjuntamente comenzará por orden al-
fabético de apellidos a -partir de¡ primero de la letra resultante 
del sorteo público único para todas las convocatorias que se 
celebren durante el año que realice la Administración General 
del Estado.

8.3. El Tribunal, salvo razones que justifiquen lo contrario, 
adoptará las medidas oportunas para que los ejercicios escri-
tos sean corregidos sin conocer la identidad del aspirante, y 
por tanto, podrá eliminar directamente a los opositores en cu-
yas hojas de examen figuren nombres, rasgos, marcas o sig-
nos que permitan conocer la identidad de los mismos.

9.º Calificación de los ejercicios.
9.1. Todos los ejercicios de la oposición serán eliminato-

rios y se calificarán hasta un máximo de 10 puntos, siendo 
eliminados los opositores que no alcancen un mínimo de 5 
puntos en cada uno de ellos.

9.2. La calificación para cada ejercicio y aspirante se de-
terminará por la media resultante de las calificaciones otor-
gadas por cada miembro de¡ Tribunal, eliminando en todo 
caso las puntuaciones máximas y mínimas cuando entre éstas 
exista una diferencia igual o superior al 40% de la mayor.

9.3. El sistema de calificación general no regirá para 
aquellas pruebas en cuyos anexos se establezca otro distinto.
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9.4. Finalizado y calificado cada ejercicio, el Tribunal hará 
pública en la forma prevista en la base 7.ª la relación de los 
aspirantes que hayan superado el mismo, con especificación 
de las puntuaciones obtenidas.

10.º Relación de aprobados, presentación de documentos 
y nombramiento.

La calificación final de los aspirantes vendrá determinada 
por la suma de los puntos obtenidos en cada uno de- los ejer-
cicios de la oposición y en la fase de concurso en su caso. 
En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a las 
mejores puntuaciones obtenidas en el concurso; de persistir la 
igualdad, en el ejercicio de carácter práctico y en los restantes 
por orden de celebración, y de no ser posible deshacer el em-
pate se dilucidará por sorteo.

La oposición a los actos de trámite que integran el pro-
ceso selectivo podrá alegarse por los interesados para su con-
sideración en la resolución del Tribunal por la que se pone fin 
a las actuaciones de éste, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 107.1 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre.

Finalizada la calificación, el Tribunal hará pública la re-
lación de aspirantes que han superado los ejercicios elimina-
torios, por orden de puntuación, en la que constará las ca-
lificaciones otorgadas en el concurso y en cada prueba y el 
resultado final. La relación de aprobados, que no podrá ser 
superior al número de plazas convocadas, será elevada al Pre-
sidente de la Corporación para que formule el/los correspon-
diente/s nombramiento/s. Contra dicho acuerdo del Tribunal, 
que no agota la vía administrativa, podrán interponerse por los 
interesados recurso de alzada, en el plazo de 1 mes, ante el 
Presidente de la Corporación. Igualmente, podrán interponer 
recurso de alzada contra la calificación de los ejercicios por 
aquellos, opositores que no los superen.

Los opositores propuestos presentarán en la Secretaria 
de la Corporación, dentro del plazo de 20 días naturales con-
tados a partir de la publicación de la lista de aprobados, los 
documentos acreditativos de las condiciones que para tomar 
parte en la convocatoria se exigen en la base 2.ª:

Si dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza ma-
yor, los opositores no presentaran su documentación o no re-
unieran los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados y 
quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que hubieran podido incurrir por falsedad 
en la instancia solicitando tomar parte en la convocatoria.

Una vez aprobada la propuesta por el Presidente de la 
Corporación o por el órgano que en virtud de delegación de 
aquél tenga atribuida la competencia sobre nombramiento de 
personal, el opositor u opositores nombrado/s deberá/n tomar 
posesión en el plazo de 30 días hábiles a contar del siguiente 
al que le sea notificado el nombramiento. Aquellos que no lo 
hicieren en el plazo señalado, sin causa justificada, perderán 
el derecho a adquirir la condición de funcionario. El nombra-
miento por’ el órgano o autoridad competente, será publicado 
en el Diario Oficial correspondiente (BOP).

En el momento de la toma de posesión, ella opositor/a u 
opositores nombrados prestarán juramento o promesa en la 
forma establecida en el Real Decreto 770/1979, de 5 de abril, 
en un acto de acatamiento de la Constitución, del Estatuto de 
Autonomía de Andalucía y del resto del ordenamiento jurídico.

11. Base final.
El solo hecho de presentar instancias solicitando tomar 

parte en la convocatoria constituye sometimiento expreso de 
los aspirantes a las bases reguladoras de las mismas que tie-
nen consideración de Ley Reguladora de esta convocatoria.

El Tribunal Calificador queda facultado para resolver las 
dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para 
el buen orden de la convocatoria en todo lo no previsto en 
estas bases y disposiciones vigentes que regulen la materia. 
Todos los avisos, citaciones y convocatorias que el Tribunal 
haya de hacer a los aspirantes que no sean las que obligato-
riamente se mencionan en estas bases, se realizarán única-
mente por medio del tablón de anuncios.

Contra la presente convocatoria y sus bases, que agotan 
la vía administrativa, podrá interponerse por los interesados 
con carácter potestativo recurso de reposición ante el Pre-
sidente de la Corporación en el plazo de un mes, o directa-
mente recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía en el plazo de dos meses, 
en ambos casos a partir de su publicación en el Boletín Oficial 
del Estado.

Lo que se publica para general conocimiento.

Córdoba, 27 de mayo de 2008.- El Presidente, P.D. La 
Diputada Delegada de RR.HH. y Cooperación al Desarrollo, 
M.ª Ángeles Llamas Mata. 
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 PLAZAS RESERVADAS A FUNCIONARIOS/AS EN TURNO 
DE PROMOCIÓN INTERNA CRUZADA. OFERTA DE EMPLEO 

PÚBLICO 2007 

A N E X O

1.1. Objeto de la convocatoria: 3 plazas de Capataz de 
Carreteras.

1.2. Plantilla de Funcionarios/as: O.E.P.: 2007. 
Escala: Administración Especial. 
Subescala: Servicios Especiales. 
Clase: Personal de oficios. 
Grupo: C Subgrupo C2. 
Núm. plantilla: 167/174/164.
1.3. Sistema de selección: Concurso oposición. Promo-

ción interna.
1.4. El Tribunal tendrá la categoría 3.ª
1.5. Fase de oposición:
Único ejercicio. De carácter práctico consistirá en la reso-

lución de uno o varios supuestos prácticos relacionados con 
las materias que se desarrollan a continuación, a determinar 
por el Tribunal inmediatamente antes del inicio de las pruebas. 
El ejercicio se valorará con un máximo de 20 puntos y será 
necesario alcanzar una puntuación mínima de 10 puntos para 
superarlo.

1.6. Programa de materias: 

1. Trazado de Carreteras. Actuaciones Previas al inicio de 
una Obra.

2. Excavaciones. Desbroces. Desmontes y explanaciones. 
Vertederos. Maquinaria. Organización de los Tajos. Control. 
Ejecución.

3. Rellenos. Terraplenes y Pedraplenes. Maquinaria. Or-
ganización de los Tajos. Control de Calidad de materiales y 
ejecuciones.

4. Explanadas. Préstamos. Estabilizaciones. Control de 
Materiales y ejecución.

5. Firmes de Carreteras. Pavimentos.
6. Señalización de Carreteras. Señalización de Obras.
7. Vialidad invernal. Equipos y maquinaria. Organización y 

control de operaciones. Coordinación con otros Organismos. 
Teléfono de emergencia 112.

8. Seguridad Vial. Planes de Seguridad Vial. Aforos de Tráfico.
9. Explotación y Vigilancia de Carreteras.
10. Organización de equipos. Medios Humanos. Maquina-

ria e instalaciones.
11. Conservación de Carreteras. Brigadas de Conserva-

ción. La Conservación contratada: Operaciones ordinarias y 
operaciones ordenadas. 

 AYUNTAMIENTOS

ANUNCIO de 30 de mayo de 2008, del Ayuntamien-
to de Churriana de la Vega, de bases para la selección de 
plazas de trabajo.

E D I C T O

Don Rafael Vicente Valero Rodríguez, Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Churriana de la Vega (Granada), hace saber:

Que con fecha 25 de octubre del 2006, la Junta de Go-
bierno Local, la cual es competente en virtud del decreto de 
Alcaldía de delegación de fecha 30 de junio de 2003, ha apro-
bado las siguientes bases de selección de personal, lo que se 
hace público a los efectos oportunos.

BASES QUE HAN DE REGIR LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD 
DE UNA PLAZA DE ADMINISTRATIVO DE ADMINISTRACIÓN 

GENERAL, POR PROMOCIÓN INTERNA, MEDIANTE 
CONCURSO-OPOSICIÓN, SEGÚN LA OFERTA DE EMPLEO 

PÚBLICO DEL AYUNTAMIENTO DE CHURRIANA DE LA VEGA

Primera. Objeto de la convocatoria.
La presente convocatoria tiene por objeto la provisión 

en propiedad, mediante concurso-oposición y por el procedi-
miento de promoción interna, de una plaza de Administrativo 
de Administración General, denominada Administrativo Área 
de Tesorería, vacante en la Plantilla de Funcionarios de este 
Ayuntamiento, incluida en la Oferta de Empleo Público para 
2006, e integrada en la Escala de Administración General, 
Subescala Administrativa, Grupo C.

Segunda. Legislación aplicable.
A las presentes pruebas selectivas les será de aplicación, 

para lo no previsto en las presentes bases, la Ley 30/84, de 2 
de agosto, de medidas para la reforma de la Función Pública, 
la Ley 7/85, de Bases de Régimen Local, el R.D.L. 781/86, 
de 18 de abril, el R.D. 896/91, de 7 de junio, por el que se 
establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que 
debe ajustarse el procedimiento de selección de los funciona-
rios de administración local, el RD. 364/95, de 10 de marzo, 
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del 
personal al servicio de la Administración General del Estado y 
de Provisión de Puestos de Trabajo y de Promoción Profesio-
nal de los funcionarios civiles de la Administración General del 
Estado y demás legislación concordante.

Tercera. Condiciones que han de reunir los aspirantes.
a) Ser español o nacional de un Estado miembro de la 

Unión Europea, de conformidad con lo previsto en la Ley 
17/93, de 23 de diciembre (desarrollada por el R.D. 800/95..

b) Ser funcionario de carrera del Ayuntamiento de Chu-
rriana de la Vega y haber prestado servicios efectivos durante 
al menos dos años como Auxiliar de Administración General 
dentro de la plantilla de funcionarios.

c) Estar en posesión del título de Bachiller Superior, for-
mación Profesional de Segundo Grado o equivalente, o bien 
tener acreditada una antigüedad de 10 años en el Grupo D, o 
de cinco años y la superación de un curso específico de for-
mación.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado mediante procedimiento disci-
plinario del Servicio del Estado, o de las Comunidades Autóno-
mas, o de las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para 
el ejercicio de funciones públicas.

f) No hallarse incurso en ninguna de las causas de inca-
pacidad o incompatibilidad específica previstas en la legisla-
ción vigente.

Todos los requisitos anteriores deberán poseerse en el 
momento de finalizar el plazo de presentación de instancias y 
mantenerlos durante el proceso selectivo.

Cuarta. Solicitudes.
4.1. Los aspirantes presentarán instancia ajustada al mo-

delo que se publica en el Anexo II de la presente convocato-
ria, en el Registro General del Ayuntamiento de Churriana de 
la Vega, sito en la Plaza de la Constitución, 14, C.P.: 18194, 
Churriana de la Vega (Granada), de lunes a viernes de 9 a 
14 horas, o conforme a lo dispuesto en el artículo 38 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, en el plazo de veinte días naturales a partir del si-
guiente al de la publicación del anuncio del extracto de esta 
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.


